
Año LXV. Miércoles 13 de Abril de 1898. Núm. 87.

PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN

1Rt ín  ^A'íAü 0ZA) cn ,a Administración del Bo
de Mil S‘.a cn Ia imprenta do la Casa-Hospicio 

^'Sericordia.
l’e®itienT(‘l *P^OneS ('c fucra P°drán liacorso 
dletm su importó cn libranza del Tesoro 

U coer ÓCÍ1 CoLl,°- 
al RfinyOr,!CSPWlenciase remitirá franqueada 

de dicha Imj.rcnta,

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

■gan en la Península, islas adyacentes Canarias y 
ní’niedía»a^ xfrica sujetos á la legislación peninsular, á los 
^MCódjrrg esj\I..1l,*'omulbración, si en ellas no se dispusiese otra

‘I®1 Gobierno son obligatorias para la capí- 
desde qué so publican oficialmente en ella, y 

‘Ov*ncin /i 0 después para los demás pueblos de la misma 
de 3 de Noviembre de 1831.)

Inmediatamente quo los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que so fijo un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde.permanecerá hasta el recibo ael siguiente.

Los tires. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
Residenc ia del  c o nsej o de min is t r o s  
Oh ____

(Q el Rey y la Reina Regente
*• Augusta Real familia conti- 

S1n novedad en su importante salud.
^Gaceta 11 Abril 1898)

-^SECOION SEGUNDA 
ABISMO CIVIL o s LA PROVINCIA 22IARAMZA

e'Joci(ido l.°—Elecciones.

, CONVOCATORIA
Participa el Alcalde de La Vilueña 

111 de Marzo último, resulta vacante la 
^0,19r.se^arte de *os Concejales de que debe com- 

si^ ^■yuütamiento del mismo pueblo.
c°Usecuencia, y usando de las atribucio- 

V^6Hte C0nR6re el art. 47 de la ley Municipal 
18 acorciado con esta fecha se proceda á 

aj t'aroial para cubrir dichas vacantes, seña- 
^a, ]a (je^60t'° 61 domingo 24 de los Corrientes 

^S^ación de Interventores, el domingo 
y de Mayo próximo, para la elec- 
J'leves 5 de dicho mes para el escruti

nio, todo de conformidad con lo dispuesto en el 
Real decreto de 5 de Noviembre de 1890.

’ Lo que se hace público en este periódico oficial 
á los efectos consiguientes.

Zaragoza 12 de Abril de 1898.—El G-oberna- 
dor, José de la Bastida.

SECCION QUINTA
JUNTA ORGANIZADORA

DE LAS

CONFERENCIAS PEDAGÓGICAS
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

En cumplimiento de lo que previene el regla
mento aprobado por Real orden de 6 de Julio de 
1888, la Comisión que presido ha acordado que 
las conferencias pedagógicas del presente año se 
verifiquen en los días 24 y siguientes del mes de 
Agosto, á las diez de su mañana, en el local de la 
Escuela práctica agregada á la Normal de Maes
tros, discutiéndose en ellas los temas siguientes:

l .° Explicación sobre los deberes religiosos y 
morales del Maestro é influencia que su buena 
observancia puede ejercer.

2 ." Disciplina escolar, su concepto é importan
cia; sistemas disciplinarios. Ventajas é inconve
nientes de cada uno de ellos. La vigilancia ejerci
da por los niños, El recreo escolar.
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3.° Consideraciones relativas á un buen meto; 
do de lectura según lo observado en la práctica 
de esta enseñanza.

Los Sres. Maestros, Maestras y Auxiliares de 
las Escuelas públicas de esta provincia que deseen 
tomar parte en la discusión de alguno ó algunos

. . , . . । ó esl*1
de dichos temas, se servirán participarle 
Presidencia dentro del plazo da 30 días, á 
desde el de la inserción de este anuncio en 
l e t ín  Of ic ia l . .

Zaragoza 9 de Abril de 1898.—-El Director i 

riño, José Segundo Fernández.

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ZARAGOZA
CONTADURIA DE FONDOS PROVINCIALES EJERCICIO ECONÓMICO DE

Es t a d o  ele lo receiuclado y satisfecho desde 1." de Noviembre de 1897 á 31 de Marzo de este

Capitulo Artículo

1 l.° l.°
4.° »
11. »

l.° »
2.°

¡ 3.° »
4.° »
5.° »
6.° »
7.° »
8.° »
10. »
12.
13. »

1 v :

INGRESOS

Existencia en 31 de Octubre de 1897................................
Idem en 31 de Diciembre al cerrarse el ejercicio de 

1896-97...................................................... '..................
Recaudado por rentas y censos.. .......................................
Idem por repartimiento........................................................
Idem por resultas...................................................................

GASTOS

Administración provincial 
Servicios generales........... 
Reparaciones....................... 
Cargas..................................  
Instrucción pública...........  
Beneficencia........................ 
Corrección pública........... 
Imprevistos.........................  
Carreteras...........................  
Otros gastos.......................  
Resultas........................ ;..

RESUMEN

Importan los ingresos 
Idem los gastos.........

Existencia..................

Cuya existencia consiste:
En obligaciones provinciales emisión de 1889
En id. id. id. de 1897........... . .........................
En papel moneda...............................................
En plata..............................................................
En calderilla......................................................

6.700
125.500

PESETAS
PESETAS

1S.3L7‘27

223.732“J4 (>.±9.oy31^

343.379*48 ) 
63.663*86

37.714*58 '
11.964*11
4.197*30
5.000
8.011*10

236.182*26 > 4/9.0a
7.586*90

19.767*27 l
11.887*65
19.594*52

117.116*88 /

649.093*55
479.051*57

170.041*98

IGUAL

4.500 ( 170.041*98
23.800 \

9.541*981

bli^Lo que en cumplimiento de lo prevenido en el art. 125 de'la ley provincial vigente, se pu^ 

este periódico oficial. .r
Zaragoza l.° de Abril de 1898.—El Ordenador de pagos, Alfredo de Ojeda.—El Conta 

dos provinciales, León de la Esoosura.

de
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. JUNTA. PROVINCIAL 
l)E iNSTRUCGIÓN PÚBLICA DE ZARAGOZA.

lesión- de 8 de Noviembre de 1897. 
las (n .^íirag°za á 8 de Noviembre de 1897: siendo 
las 10 cl0 la tarde, hora señalada en las céda
se eo,lVocatoria para celebrar la sesión de hoy, 
PQrij V11]ron Jos Sres. Rector, Jardiel, Tiestos, 
bajo Aguirre, Guillan é Inspector. Abierta 
de'-jna] IJ^ióencia del Sr. Rector, se leyó el acta 

01 finado y fué aprobada.
I03 ^tl'v en^eró del informe que han emitido 
^eniA 'i ^iest°9, Aguirre, é Inspector en el expe- 
Lécer', 6 3I" ^^ceute Domenech Sauz, Maestro de 
C(i]0 J.^oponiendo se declare incurso en el artí- 
eti l de la ]ey? ¿e conformidad á lo establecido 
^64 ' 11 4-' de la Real orden de ‘23 de Abril de 
cUe|tí/J1 del reglamento de provisión de Es- 
ttDrobi' r de Diciembre de 1896, y se acordó 
toi- h 1 o y ponerlo en conocimiento del Sr. Rec- 

lo que proceda.

día dió cuenta del estado de Oaja el 
bro ú i , Actual, y resulta que en 30 de Septiem-

Ttna Asuénela de 49.871 pesetas, se han 
8etas ,ar J durante el mes de Octubre 113.218 pe
do llt’ ’^Jéudose librado 67.171 pesetas, quedan- 
dó de 95.914 pesetas; la Junta que-

P •
9entrS¿| °S'—Se enteró de un oficio de la Junta 
^bilj- ’^oafiriendo 1.663*02 pesetas para pagar 

aones, y acordó se abra el pago de ellas.
^6116^^'—Visto un oficio de la Dirección

' Nombrando, en virtud de oposición, á do- 
dac| cig |l ea Bernarda Paredes Maestra en propie- 

la ^^^iBaría de la Escuela práctica agrega- 
^■OOo ^Ortnal de Maestras de esta capital, con 

Pesetas; la Junta queda enterada.

dió cuenta, de un oficio del Rec- 
?arcía ' hediendo licencia á D.0, Brígida Puig 

ti yUXlliar de párvulos, de Ejea, para trasla- 
r^asl A practicar oposiciones, se acor
ro nf ^Jd 'Io  á la interesada, así como de haber 
^fae/ r brac*° Maestro interino de Fabara á don 

1 daraba París.

a9 enberó del oficio de la Delegación 
| * ^UaT1^a, cont®stando al que se le dirigió el 28 
i aiU’ 86 acordó decirle que lo ingresado 

de| '''Jda fecha por cuenta del primer trimes- 
^•494 a0tual, no es 137.416 pesetas sino

^xi^/18co1,u'res*—Dada cuenta de un oficio del 
yC^Or Participando haberse suspendido los 

f051 Padi^e0*ares eu Herrera, por oponerse á ello 
!os uiüos, se acordó se diga al Maes- 

con que la Juntaba visto su buen 
q U1TDento, respecto á este particular.

d ' uada cuenta de los informes de la Ins- 
J51, pOr espedientes contra la Maestra de Cho- 

y |)() lal)er despedido de la Escuela varias ni- 
6 la abandono de destino, y otro eu queja 

‘^dó e?tra c°utra Jas autoridades locales; se 
ordenar al Alcalde pague á la Maestra lo 

que se le adeuda, y que le- entregue la llave de 
la Escuela para que pueda ponerse al frente de la 
enseñanza, sin perjuicio de resolver las quejas pro- 
movidasj procurando hacer respetar á la Profeso
ra, oyendo á la Sección segunda, para con su in
forme proceder á lo que haya lugar.

AlpaHir.—Visto otro informe de la Inspección 
á consecuencia de oficio del Maestro de Alpartir, 
se acordó oficiar al Alcalde y separadamente al 
Cura párroco para que se informen de cuanto ocu
rriera en el acto de la celebración de exámenes y 
con sus informes se procederá á lo que haya lugar.

Lobera— Leído otro de la misma Inspección en 
expediente contra D. Juan Miguel Gavín y Viñés, 
de Lobera, se acordó preguntar al Alcalde de San
ta Engracia, por medio del Sr. Gobernador de 
Huesca, cuánto tiempo ha desempeñado la Secre
taría municipal, y proceder en su vista.

Bástago.—Visto el expediente que ha formado 
el Ayuntamiento de Bástago, pidiendo reducir el 
sueldo de las Escuelas que sostiene, fundado en 
que el Censo de su población no llega á 3.000 ha
bitantes, se acordó pase á informe de la- Comisión 
provincial.

Jaslibol.—D? Dominica Urraca, Maestra de Jus- 
libol, solicita instruir expediente de jubilación por 
imposibilidad física, y se acordó tramitarlo.

Traslado.—D. Julián Fernández, solicita trasla
dar el cobro de su jubilación á la provincia de Lo
groño, y se acordó como se pide.

Mara.—Se acordó autorizar al Alcalde de Mara 
para que por una sola vez, pague directamente á 
la Maestra y se le tome en cuenta.

Plegue.—Se acuerda retener de los haberes 
que corresponda percibir á D. Pascual Colás, la 
cantidad de 99‘40 pesetas, que adeuda el Ayunta
miento de Pinseque por contribuciones.

Marero.—Pasa á informe de la Inspección el 
oficio del Alcalde de Murero, sobre exámenes de 
su Escuela.

Monterde.—Queda enterada del oficio de los 
Maestros de Monterde, dando cuenta del cierre de 
sus Escuelas por existir la enfermedad variolosa.

Posesión.—Se enteró-de haber tomado posesión 
de la Auxiliaría de párvulos de Ejea, D.a Brígi
da Puig García.

Ceses.—Se enteró de un oficio del Alcalde de 
Calatayud, participando haber fallecido el Maes
tro del barrio de Torres, D. Manuel Aranaz San
cho; el sustituto de María D. Pío Víctor, y de la 
vacante de la Escuela de niñas de Toses, por tras
lado, de D.n Victoria García, y la de Cimballa, por 
el de D.a Dominica Muñío; la Junta quedó ente
rada y acordó su provisión.

Reclamaciones.—Se acuerda que todos los recur
sos en petición de pagos, se pasen al Sr. Gober
nador.

No habiendo más asuntos de que tratar se le
vantó la sesión, firmando el acta el Sr. Vicepresi
dente conmigo el Secretario, de que certifico.—El 
Vicepresidente, Antonio Hernández.—Victorio Eu- 
ciso, Secretario,
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Sesión de 15 de Nomembre de 1897.

En Zaragoza á 15 de Noviembre de 1897: sien
do las cuatro de la tarde, hora señalada en las cé
dulas de convocatoria para celebrar la sesión de 
este día, se reunieron los Sres. Rector, Jardiel, 
Tiestos, Fernández, Aguirre, Cenzano é Inspector, 
bajo la presidencia del Sr Rector; se leyó el acta 
del día 8 y fué aprobada.

Nombramiento.—Se dió lectura á la Real orden 
de 5 del actual, nombrando á D. Gonzalo Gonzá
lez Salazar Vocal de esta Junta como Concejal, 
y enterado el Sr. Presidente, le dió posesión de 
este cargo, en sustitución del Sr. D. Mariano Cal
vo, haciendo constar la satisfacción que experi
menta por este nombramiento, del cual espera que 
dada la reconocida competencia del Sr. González, 
ha de obtener la enseñanza los buenos resultados 
que merece; añadiendo de paso se consigne un re
cuerdo al Sr. Calvo, que también dejó satisfecha á 
la Corporación. El Sr. González dió las gracias al 
Sr. Presidente y ofreció contribuir con cuanto 
pueda al fin á que ha sido designado.

Central.—Visto un oficio deja Junta Central, 
se acordó remitirle el título profesional de D. Juan 
Benito Calabia que reclama; al Sr. Gobernador la 
comunicación de la lima. Dirección general para 
que se ordene al Alcalde de Biota pague cuanto 
adeuda á D. Virgilio Hueso, y que ya se le tiene 
diterentes veces encomendado.

Cariñena.—Se enteró de haber recibido el títu
lo administrativo de D.a Martina Bona San Martín 
nombrándola Maestra de una Escuela de Cariñe
na, y se acordó remitirlo al Alcalde á sus efectos.

Varios.—Quedó enterada de haber concedido á 
D. Basilio Ciprián Bebrán, Maestro de (Jaspe, la 
necesaria licencia para que pueda ampliar los es
tudios de su carrera durante el presente curso en 
la Escuela Normal Central; de haber sido desesti
mada por la Dirección general la petición de don 
Agustín Costea Puértolas y D.n Manuela Martínez 
que pedían autorización para aspirar á Escuelas 
de G25 y 825 pesetas respectivamente; de dos ofi
cios del Rectorado, concediendo á D. Rafael Sesé 
Royo y D.ft Manuela Juive Balaguer la licencia 
necesaria para que puedan venir á oposiciones á 
esta capital; de haber tomado posesión el Maestro 
interino de Tauste D. Escolástico Lapieza; la in
terina de Embid de Ariza D.a Bárbara Torcel; el 
interino de Fabara D. Rafael Jaraba París; la Au
xiliaría interina de párvulos de Uncastillo D.'1, Va
lentina Laoruz y el provisional de Oseja, nombra
do por el Ayuntamiento, D. Juan Laborda.

¿Upartir.—Dada cuenta de un oficio del Alcalde 
de Alpartir, participando haber pagado cuanto 
adeudaba á primera enseñanza, pidiendo se dé 
curso al expediente de quejas contra el Maestro, 
se acordó unirlo á los antecedentes y pasarlo al 
Sr. Inspector, así como el oficio que también re
mito, acompañando el acta de exámenes celebra
dos en el mes de Junio

Lobera.—Acordó unir á sus antecedentes el ofi
cio del Alcalde de Lobera reclamando haberes el 
Maestro D. Juan Miguel Gavín.

coleen ——— -----

Pastriz.—Quedó enterada del oficio del 
de Pastriz, participando que el Maestro 
D. Valentín Porras se ha presentado en e ^rdó 
y se ha marchado sin tomar posesión, y 96 
nuevo Maestro.

Reclamaciones.—Pasar al Sr. @ok8jnftd¿Qde0i 
quejas que D.a Pilar Sola, D. Miguel ríen 
I). José Lancina y D. Viril Bagüés Artcag 
gen en reclamación de haberes. ’ ílfli

Y no habiendo más asuntos de que ^^^.Vresi' 
vantó la sesión, firmando el acta el Sr. v'(Gj^oOi-- 
dente conmigo el Secretario, de que ^‘y^torio 
El Vicepresidente, Antonio Hernández.- 
Enciso, Secretario.

Sesión de 22 de Noviembre de l^' • , 
. i 1897- sieD'

En Zaragoza á 22 de Noviembre de J 
do las cuatro y media de la tarde, hora 0u 
en las cédulas de convocatoria, se los 
uno de los salones de la Excma. Ju(40nzá- 
Sres. Rector, Jardiel, Tiestos, Fernánd' 
lez, Aguirre, Cenzano, Guillén é Inspeoto^- 0| 
ta, bajo la presidencia del Sr. Rector, s 
acta del día 15 y fué aprobada. , ...

. ^ido l».!1
Varios.—Se enteró de haberse conuco 

bilación por edad, á D.a Juana María aCord^ 
yo, Maestra de Villanueva de Jiloca, y ^ec- 
comunicarlo á la interesada; de un 0 . 
torado concediendo un mes de licencia, .^cil, 
formo, al Maestro de Langa D. Eugenio jftDdO 
y otro á D. Cándido Royo, de Rodéu, yí.1* 
darles conocimiento, así como á D.a ^’^pppdigt16' 
Latapia, cuya dimisión de Maestra de 
ra ha sido admitida por el Sr. Rector.

Nombramiento.—Visto el oficio del Sr. 
te de la Junta provincial de Guadalajai1^* ^irejóu, 
fiando el nombramiento de Maestro d° 
á favor de D. Francisco Vicente, se acoi 
tárlo, ., ge-

Alpartir.—Se acuerda informe la *:’eey| 
gunda en el expediente de quejas todd9 
tro de Alpartir, á cuyo efecto se le renal 
las incidencias que han ocurrido. UQrníi'

Censo.—Dada cuenta del oficio del d i .
dor ordenando se le remita á la Junta cuadro 
del Censo de la población una uto9 c011 
en el que consten todos los AyuntanJ ^taii' 
las Escuelas que sostengan y demas J gei' 
cias que cita, se acordó la formación de 
vicio con toda urgencia.

Varios.—Quedó enterada del oficio 
de La Muela, admitiendo como sus ¿ s11 
Maestro, enfermo, al Sr. Cura párroco; T10 
antecedentes el oficio do la Maestra de ca*9’ 
participa haberle apedreado la ventana 
y á sus antecedentes personales otro r 0 bab6 
de Villanueva de Gállego dando cuen -ft 
abierto Escuela de adultos. M0*08’

Moros.—Vacante la Escuela de gü Pr0 
por haber dimitido ¡a interina, se ac°r 
visión.
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damapi c,Mones'—Pasar al Sr. Gobernador las re-
06 *oa Maestros de Bijuesca, Villar de 

ra de/1108, ^dén, Mequinenza, Herrera y Ve
tos nrnr. n.Cay° Para que ordene á los Ayuutamien- 

‘e ¡m al pago de sus adeudos.
Vaütó/'/^° asuntos de que tratar se íe- 
^ute se8?dn, firmando el acta el Sr. Vicepresi- 
y*Oepres'a111^0 ®ecreíafi°i de que certifico.—El 
c*8o,S6n« 16n^9’ Antonio Hernández.—Victorio En

’ Cetario.

Ael Ma 6 de Diciembre de 1897.
^•Qmbr A18]!° media de la tarde del día 6 de

। celebró sesión la Junta de Ins- 
n^eucia'b*’ea’ Pr^8idida por el Sr. Rector y con 
ti°n%ález V '?s Sres- Jardiel, Tiestos, Fernández, 

de|a- 2u'rre) Guillén é Inspector. Leída el 
la 22 anterior fué aprobada

i ’ reHiilt nol,a d® movimiento de fon- 
i I-0 ‘del actual una recaudación

I Io deV (lae con las 95.913, que existían 
i||ldo 55 ^acen 234.672, de las cuales se han li- 

se 9uedairao una existencia de 179.425, 
librando. 

p.8ceióu —Queda enterada del oficio de la Ins- 
lr| do devplviend'o aprobado el itinera- 

]8 ^vhri1. ^Qrmado por esta Junta, mandando 
V*8*ta |'X a *a inspección que no dé comienzo á 

no haber cumplido los servicios de 
a que se le tienen encomendados.

'b h Dii'^cuenta de las comunicaciones 
r ^lo ^C0l0n geuéra.1 para que se paguen á don 

81 b a  ‘^a , que fué de Viver de la Sie- 
n^dili^" ’^oetó García y D.ft Rosa Langarita, de 

d? a ü- Prancisco Alvared, de Fayón, se 
Cite V CUeU^a a* ^r* Gobernador.

oL’a de la Junta Central, re- 
BXarn6 80^enfcen los reparos que han ocurri- 

Ve*^r a la <'lar las cueuta8 rendidas, se acordó or- 
r 6ste fltl‘ 6or6taría proceda sin demora á resol- 

^uuto.
lía ^'Wdn ci

ha r .0 euteró de la orden de Contadu- 
6* bann el resguardo mím. 2.425 con- ^de España/

—8® dió cuenta de haber sido 
lk ^itoy" ,aestras do párvulos de esta ciudad, 
hkp0 y D aft^Posimón, D? Patrocinio Ojuel Pe

. 1 nr,a del Remedio Robredo y Bueso, 
Pn/Fra a3Uu^oado al Ayuntamiento á sus efec-

Ésci ‘'i1808, Asensip Portolés, en concurso, 
üil^ ^orni¿e n n^as d& Urrea de Jalón; D. An- 
iq.1 Poste,.?? j )rnad, fuera de concurso, como opo-

Parn Ia Escuela de niños de Pani- 
^^^Para Sierra de Luna,D. Francisco 

p/1’ Para a ^18, -Perdiguera, D. Santos Pérez Gó-
Francisco García Arribas; 

Muj ^jea), ])’ p. Julián Martínez Ojuel; para Ri- 
D T,P^eg° Domingo Alameda, y para 

'leard° Mequeda Bravo; de cuyos 
^dos se ha dado conocimiento á los in- 

’ uHtas locales respectivas.

Licencia.—Se enteró de haberse concedido un 
mes de prórroga á la Hoenoia que disfruta por en
ferma D.'1 Luisa Albelda, Maestra de Ambel,

Visita.—Dada cuenta de varias comunicaciones 
de la Inspección, partid pando su salida y regreso 
de la visita practicada en la Escuela de niños de 
Longares, presentando el expediente formado con 
tal motivo y una comunicación del Maestro rogan
do se suspenda tramitar el mismo por desear to
mar parte en el primer concurso de traslado ó as
censo que se publique, se acordó que pase á estudio 
é informe de la Sección segunda.

Aumento.—En vista de un oficio del Ayunta
miento de esta ciudad, se acordó adicionar en el 
haber mensual de D. Manuel Cortés Mañero desde 
L° del actual 41*66 pesetas de gratificación.

Licencia.— Dada lectura á la instancia de don 
Juan Ruiz Fernández, Maestro de la Muela, soli
citando licencia por enfermo, vista la certificación 
librada por el Médico titular del pueblo y el infor
me de la Junta local, se acordó remitirla al señor 
Rector con favorable informe.

Choches.—Se acordó unir á su expediente la cer
tificación del Alcalde de Ohodes, para que la Sec
ción informe.

La Almolda.—Se aprueba el acuerdo del Ayun
tamiento de La Almolda, relativo á instalación de 
Escuela de adultos á cargo del Maestro jubilado 
D. Mauricio Roig.

liodén.—Pasa á informe de la Inspección el ofi
cio del Alcalde de Rodén, sobre queja contra el 
Maestro D. Cándido Royo.

Las Caerlas.—Se acuerda poner en conocimien
to del Sr. Gobernador, un oficio del Maestro de 
Las Cuerlas, para que ordene se haga visita por 
persona perita que certifique si el edificio Escue
la reune condiciones de seguridad.

Langa.—Queda enterada del oficio del Maestro 
de Langa, en que participa que el 24 del finado 
principió á hacer uso de la licencia que se le ha 
concedido.

Orcajo.—Consulta el Maestro de Orcajo, si una 
vez hecho el pago de alguna cantidad podrá abrir 
la Escuela y continuar las clases, y se acordó de
cirle que la apertura de las clases se haga tan lue
go como desaparezca la enfermedad que existe en 
el pueblo.

Reclamaciones.—Pasan al Sr. Gobernador las re
clamaciones de haberes que dirigen los Maestros 
de Used, el que fué de Muel, el de Litago, Villa- 
mayor, Cosuenda, Calcena y Aguilón.

Posesiones.—Se enteró de haber tomado pose
sión de sus Escuelas la Maestra auxiliar de la Es
cuela práctica agregada á la Normal de Maestras, 
D.a Andrea Bernardo Paredes; de una de Cariñena, 
D.a Martina Bona; de la de Torrelapaja, D.R Ma
ría Bravo; de las de Villalba y Villanueva de Jilo- 
ca, como interinas, D.a Eugenia Delgado y doña 
Agustina Aldea Tornos; de una de Villarroya de 
la Sierra, D. Bernardo Ezquer; de la de Torrellas, 
D. Basilio Fernández Metut, y provisional de La 
Vilueña D. Víctor Romero,
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Ceses.—Cesan por jubilación D? Juana María 
Herrero. Muestra de Vilknueva de Jiloca. y por 
renuncia de D.a Eugenia María Latapia, Maestra 
de Perdiguera, y la de niñas de Velilia de Ebro, 
por traslado de D.a Martina Bona.

Becarso— Dada cuenta de un recurso de doña 
Juana Colas, viuda de D. Julián Clavero, ?daestro 
que fue en Viilamayor, pidiendo se le abonen 
101‘57 pesetas que existen en Caja, resto de suel
do de su difunto esposo; se acordó que en conse
cuencia con lo establecido por sentencia en esta 
Excma. Audiencia 18 Diciembre, so acuerde el 
pago.

Acered.—Leído el oficio del Alcalde de Acered, 
que el Sr. Rector presenta, se acuerda informar el 
estado en que se encuentra el expediente contra 
la Maestra D.a María Delgado.

Farlete— Teniendo noticia de las especiales cir
cunstancias en que se encuentran las Escuelas de 
ambos sexos de Farláte, por la notable resisten
cia del Ayuntamiento al pago de haberes, hacien
do más de dos años que la instrucción se halla 
abandonada, se acordó interesar al Sr. Gobernador 
para que envíe un delegado especial contra el 
Ayuntamiento del pueblo que averigüe el estado 
económico de su administración y las causas que 
impiden se pague á los Maestros.

Sos.—Informando la Sección primera el expe
diente relativo al pago de retribuciones de ,1a 
Maestra de Sofuentes, D.a Pilar Jiménez Martin; 
propone que ésta tiene perfecto derecho al percibo 
de retribuciones escolares: que en el plazo de ocho 
días, se ponga de acuerdo la Junta local de Sos y 
la citada profesora respecto de este asunto y re
mita certificación al Alcalde de haberlo efectua
do, consignando la cantidad lijada por indemniza
ción de retribuciones para que la Junta pueda 
dispensarle su aprobación: que en el caso do (pe 
dicho acuerdo no pueda obtenerse dentro del plazo 
señalado, se fije por la Junta el tanto por retribu
ciones en 125 pesetas anuales, término medio entre 
las 61‘50 que ofrece el Ayuntamiento y 186 que 
exige la Maestra: que no sea. aprobado el presu
puesto municipal de Sos, si en él no se incluye Ja 
cantidad fijada por este concepto, tanto por el año 
actual cuanto por atrasos. Enterada la Junta acor
dó aprobar lo propuesto por la Comisión.

Y no habiendo más asuntos de que tratar se le
vantó la sesión, firmando el acta el Sr. Vicepresi
dente conmigo el Secretario, de que certifico.—El 
Vicepresidente, Antonio Herhández.-Victorio En- 
ciso, Secretario.

SECCION SEXTA
D. Arturo Oliván Casamayor, Secretario del Ayun

tamiento y Junta municipal de Sierra de Luna: 
Certifico: Que en el libro de actas y acuerdos 

del Ayuntamiento y Junta municipal obrante en 
la Secretaría de mi cargo, aparece la celebrada en 
12 de Marzo próximo pasado y en ella el siguien
te particular: ,

«Acto continuo, el Sr. Presidente manifestó que 
la reunión tenía por objeto acordar la manera de 

cubrir el déficit de 1.680 pesetas 41 ' ."i¡aario o,0' 
resulta en el presupuesto munioiba1 'J^1 jg^g, 
rrespondiente al aiio económico de | 
votado en este día por esta Corpora' '"''-- oüal.

Enterados los señores cónourrentos eu^ q 
plimiento de lo que preceptúa el uJ!ll|Qi7g revi- 
Real orden circular de 3 de Agosto o'j pre
saron todas y cada una de las partidas 1 pe- 
supuesto con el fin de procurar su pot 
ró no siéndoles posible aumentar los to* 
aparecer aceptados en su mayor reUJ'ys por 
dos los ordinarios, ni disminuir los SRVU)en8abl69i 
los que figuran necesariamente acoí' 
después de una amplia y razonada lll>e^ expre^' 
daron por unanimidad que se enjugn6 8ieud° 
do déficit con recursos extraordinai i" > ggp6- 
el medio más adaptable á las cirouusUn^^ 
cíales de la localidad establecer un dest*' 
dico sobre las especies de pajas y *eliab n ]a loo»' 
nadas á la industria que se consuma11 oayo9 
lidad y su término durante dicho eje11 
artículos consienten respectivamente 
de 27 céntimos de peseta por cada U piro9 
de paja y de 15 céntimos de peseta p^1 L *-*' 
100 kilogramos de leñas, sin que exceí J .eDeü d1' 
po del 25 por 100 del precio medio 
chas especies en esta localidad, lo cmy [ir 
de la prescripción marcada en la reg'a de#11’ 
tículo 139 de la vigente ley MuniciL,R e] cy 
órdenes posteriores, según se íl* 
rrespondiente estado ó tarifa que se g0]i^ 
pediente; así lo acordaron, para lo Cl1 , tod 
tara del Gobierno de S. M. oportunain jq  KJ 
vez que calcula la Junta un consumo • 0ápri1. 
logramos de paja y 4.651 de leña, fíll60gO pese^1 
ducir el impuesto exactamente de J -’
44 céntimos de que queda hecho mm*1 .0

Se dispuso, por último, que el Pr6^fas, 8^' 
do se fije al público por término de 1 „jas /♦ 
y para los efectos prevenidos en las 1 S ]a ib 
3.a de la precitada Real orden cirbUl'i1 . ¿r» 
de la de 27 de Mayo de 1887, y qlie '"^¡obe1"0-A* 
currido este plazo, se remitan al ]a ci 
civil los documentos á que hace refei • ’ giCioD^z 
da regla 6.a de la última de dichas 1 ‘ .^^r, 30

No habiendo más asuntos de^ q11® ,OJ1a¿rr0I1i.(r 
vantó la sesión, firmando los señores ^%- V 
que saben hacerlo, y por los que nO h.0Jjaro bV 
go yo el Secretario, de que certifico:, ' a  
din.—Manuel Aranda.—Angel l>eli
Aranda.—Urbano Carrués.—Ju-ciu J rtíD 1'^ 
Guillermo Aranda.—Manuel Pérez- ^raiidil 
rillo.—Juan Antonio Naudín.—J05’ p. A- 
Eusebio Lamban.—Pascual Lamban- Oo ’■ 
y Junta y por D. Pedro Aranda Lope c 
be firmar, Arturo Oliván, Secretario- ’ r0^drO.

Así resulta de su original á qu®
Y para su inserción en el Bo l e t jn

pido la presente, visada por el 81-_ y u 3- , 
Sierra de Luna á l.° de Abril de 18 ' tqo, 
El Alcalde, Jenaro Naudín.—El 8eci 1 
ro Oliván.

- deS
Intentados sin efecto los conciei toO)lSll,J, 

para hacer efectivo el encabezarme11
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^899 (u ’ a 11110 muuioipal 011 el ejercicio de 1898 
Un ai^rf)A7Un^mi^^ mismo, asociado de 
les, tiy,?.1" ^Putribuyentes igual al de Gonceja-

® aoo.1*Mdo el arriendo á venta libre de to- 
61 ti6| -l’^'-ies que forman el encabezamiento, por 
US99 l.' ' Q UnP á ^iesi a contar desde 1898 

del ?a subasta tendrá lugar el día 
De d® °nce á doce de su mañana.

da e| J'ner efecto ésta, se celebrará una segun- 
en e| j V-1 'íe Mayo próximo, á la misma hora y 
88 Para |Sln° ^Ocu^ (lue Ia primera, sirviendo de ba- 
Po seña,].,^ P^nras las dos terceras partes del ti- 
^por ll’ ^-eu este ca9°) e* ^riendo será vale- 
1 $6 no ?U económico solamente.

|a 1ar ró8Ultadd la anterior subasta se cele- 
^iva por un año, con la venta á la ex- 

los 8rilpos de líquidos y carnes, la que 
^la ^ayo, de once á doce de 

8*ei,U, sy' ' i°11 Sala Consistorial, y si resulta de- 
Y 27 V । ^rará la segunda y tercera en los días 

^artíyi i1' m^di0 mes, en la forma que disponen 
los1 ]’S 78 del reglamento de consu- 

i^tcinZ ,16S0s d0 condiciones para las subastas 
8^ynr iS e^ráp de manifiesto en la Secretaría 

’ janl1‘6nt'0 hasta las horas del remate.
8ejera ' 6 Lllna 9 de Abril de 1898.—El Alcal- 
^'o Olí * I1*'6’ Manuel Aranda.—El Secretario, Ar- 

‘ivan.

: 6l A — *-----------
|)^nilt'a,n’GQto y Junta de asociados ha acor- 

Na |j]0líe^er arriendo en pública subasta y á 
Para oo-brir el cupo de consumos y sus .^^0 1898-99. 1

su8asta tendrá lugar en la Sala Con- 
i^^Ud día 12 del corriente y á las diez de su 

p^,’'Otnprensivos los tres años económicos 
r6t^8 kaj0 el ^P0 Por cada uno de 9.052 

]n étimos, y de no haber postor, se cele- 
por|®Un^a el d®! Pr0PÍ° mes> a igual 

m^o Io ii-s dos terceras partes déla anterior y 
^go dj301’ ®1 primer año; y para ambas regirá el 
8 ^al; d ( obrante en la Secretaría mu- 
^Proc^j®1'1,0 el caso do serlo también sin efecto, 

de’i'a a! arid®ndo con la exclusiva de los 
e| í ^uiqos y carnes, por el primer ejerci- 

u8, y ^ora designado para las anterio-
Pró an^0Se *a primera subasta el día 2 de 

r| Na y |X\DQO> y si hubiera que hacerlo de la se
r udi(.»eircera> 86 verificarán en los días 8 y 12 

VPesia 9 0, me8-
'teg, de Abril de 1898.—El Alcalde, Simeón 

pa^08 s’u efecto los encabezamientos gre- 
^^ir el cupo y recargos por consu- 

v p'óximo ejercicio de 1898-99, el Ayun- 
^(¡^do Junta de asociados acordó proceder al 

? oon V('uíja hbre de todas las especies y de-
^eu^^09 en la tarifa oficial vigente, 

*a- br^ ^res aú°s, cuyas subastas tendrán 
SeNMe |!lllera el día 24 del mes actual, de diez 

si en la indicada subasta no 
di'a licitadores, se celebrará una segun- । ■ 1®, Mayo próximo en iguales horas, 

Píecio del remate las dos terceras partes 

del cupo y recargos y por el tiempo de un año. Si 
tampoco diese resultado esta segunda subasta, se 
procederá al arriendo con la exclusiva por un año 
de los grupos de líquidos y carnes. La primera su
basta tendrá lugar el día 8 del referido mes de 
Mayo; si no diese resultado, se celebrará una se
gunda el día 18 y la tercera y última el 28 del 
propio mes, todas ellas en la Casa Consistorial y 
con sujeción á los pliegos de condiciones que esta
rán de manifiesto en la Secretaría de Ayunta
miento.

Moros 8 de Abril de 1898.—El Alcalde, José 
Vergara.

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales para cubrir el cupo de consumos y recar
gos durante el año 1898-99, el Ayuntamiento y 
Junta municipal tienen acordado se proceda al 
arriendo á venta libre, por tiempo de uno á tres 
anos de todas las especies que abraza la tarifa vi
gente, bajo el tipo y condiciones que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría; cuya primera subasta 
tendrá lugar el día 18 de Abril actual, á ja^ diez 
de su mañana; de no tener efecto, se verificará la 
segunda el día 28 del mismo y á la misma hora, 
admitiéndose proposiciones en la segunda subasta 
por las dos terceras partes del tipo de la primera; 
y ambas tendrán lugar en la Sala Consistorial.

Si tampoco ésta diere resultado, se prbcederá al 
arriendo con venta á a exclusiva de los grupos de 
líquidos y carnes por un año solamente, cuyas su
bastas tendrán lugar en el mismo local y hora, los 
días 8, 18 y 28 de Mayo próximo, con sujeción al 
pliego de condiciones que estará de manifiesto en 
la Secretaría de Ayuntamiento.

Alborge 8 de Abril de 1898.—El Alcalde ejer
ciente, Vicente López.

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales para cubrir .el cupo de consumos y sus re
cargos, en el ejercicio próximo de 1898-99, el 
Ayuntamiento y Junta de asociados tienen acor
dado proceder al arriendo á venta libre de todas 
las especies de consumos, bajo las condiciones que 
se hallan de manifiesto en esta Secretaría, cuya 
primera subasta tendrá lugar en la Sala de Ayun
tamiento, el día 14 del actual y hora de las diez 
de su mañana; de no causar efecto, se verificará la 
segunda el día 24 del mismo y á la misma hora, 
sirviendo de tipo las dos terceras partes del cupo 
señalado.

Si esta surtiese efecto, se procederá al arriendo 
con venta á la exclusiva de los líquidos y carnes, 
por un año, cuyas subastas tendrán lugar en los 
días 4 de Mayo, 14 y 24 del mismo, á la hora de
signada anteriormente y local dicho.

Godojos 5 de Abril de 1898.—El Alcalde, José 
Cubero.—Daniel Sanz, Secretario.

En la Secretaría de este Ayuntamiento perma
necerán expuestos al público por término de 15 
días, tanto el padrón de cédulas personales, como 
la matricula industrial, formados para el ejercicio 
de 1898-99.
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Navardún 10 de Abril de 1898.—El Alcalde, 
Inocencio Garos.

Por término de 15 días estará expuesta en la 
Secretaría municipal, la matrícula industrial para 
el año económico próximo de 1898 99, á fin de que 
puedan los industriales presentar sus reclamacio
nes en el tiempo expresado.

Fabara 1.0 de Abril de 1898.—El Alcalde, Se
bastián Latorre.

Las liquidaciones de ingresos y gastos del ejer
cicio económico 1896-97, y los presupuestos adi
cional y refundido de 1897-98, se hallan de mani
fiesto en la Secretaría del Ayuntamiento por tér
mino de 15 días.

Montón 11 de Abril de 1898.—El Alcalde, Bal- 
bino Jimeno.

El padrón de cédulas personales y la matrícula 
de Subsidio industrial para el año 1898 á 99, se 
hallan expuestos al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por 15 días.

Puebla de Albórtón 5 de Abril de 1898.—El 
Alcalde, Maximino Zaragozano.

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo
Cédula de citación

El Sr. Juez de instrucción del distrito de, San 
Pablo de Zaragoza, en providencia del día de 
la fecha, dictada en la causa sobre desacato al 
guarda de consumos Juan Royo Gómez, y cuyo ; 
hecho tuvo lugar en la puerta de Sancho el día 7 
de Febrero último, ha acordado se cite á Pedro 
García y ásu mujer, que fueron los denunciados de 
dicho delito, y cuyo domicilio se ignora, para que 
comparezcan ante este Juzgado, sito Democracia, 
núm. 62, principal, á prestar la correspondiente de
claración en el término de quinto día, á contar 
desde la publicación de la presente en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia; bajo apercibimiento si no 
comparecen de pararles el perjuicio que en derecho 
hubiere lugar. ,

Y para que sirva la presente de cédula de cita
ción en forma al Pedro García y su mujer, cum
pliendo con lo mandado la expido en Zaragoza a
6 de Abril de 1898.—El Escribano, José Guitarte. (

JUZGADOS MILITARES.

Ciego de Avila (Isla de Cuba)
D. Angel Baeza Ledesma, primer Teniente del 

batallón de Chiclana Peninsular núm. 5, y Juez 
instructor de dicho Cuerpo:
Habiéndose ausentado de la Plaza de Sancti 

Spiritus, el soldado Bartolomé Gracia Casamayor, 
de la sexta compañía de este batallón, natural de

. / de l9 añ°3’
Villamayor, provincia de Zaragoza, segag 
de oficio labrador, de estado soltero y ojO3 
personales son: pelo castaño, cejas a a]ar y 
pardos, nariz regular, barba nada, :-eü°r 
color bueno, á quien de orden del jelitod^ 
Capitán General, estoy sumariando p01 
deserción: , concede el

Usando de la jurisdicción que m‘ ente citOf 
Código de Justicia militar, por *a, aCi6 Ca)»* 
llamo y emplazo á dicho Bartolomé ¿gontaf 
mayor, para que en el término de 2. 1 ^par^08 
desde la publicación de la presente, desea*'' 
en esta Plaza, á fin de que sean oídos. r0b0la0 
gos; bajo apercibimiento de ser de cuna ^ggiéudO' 
sino compareciere en el referido plftZ ’ 
selo el perjuicio á que haya lugar. p. CU) 

A la vez, en nombre de S. M- el W tanto 
exhorto y requiero á todas las Autom p0]i- 
civiles como militares y á los Agent^ * diLo6^" 
cía judicial, para que practiquen ac i caS0 do 
cias en busca del referido procesado, y ca|^dad 
ser habido lo remitan á esta Plaza ent(?ngo acor' 
preso y á mi disposición, pues así 1° 
dado en providencia del día de hoy- ,

Y para que la presente requisito1
debida publicidad, insértese en e ¿yud® 6 
o ia l  de la provincia de Zaragoza, 
natural el procesado. n de 1%’

Dada en Ciego de Avila á 8 de Ma b 
—El Juez instructor, Angel Baeza. 

L 
di

n
6,

«

cretario, Emilio Gabás.
Zaragoza .0ilt0 de

D. José Montero Molinos, segundo ®t0 geg1'1 
infantería, Juez instructor del expe Gener,0i 
do de orden del Exorno. Sr. ^P1 f^Arr690 i’ 
contra el soldado Mariano 'Lirraq11-n , 
del batallón Cazadores de Alba do 
mero 8, por la falta grave de me ,
banderas: ( .|.o y
Por la presente requisitoria llamo, ^flgOy0,0 

plazo al soldado Mariano Tarraque se**119.,, 
ya naturaleza, provincia, padres, o fiii^1^. 
estatura se ignoran, por carecer r co*1 
para que en el preciso término de o • - j^ri» 01 0| 
dos desde la publicación de esta 2aríl^ Je 
Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia cUftftel 0 
comparezca ante este Juzgado, fLg cargo9ai n» 
Santa Engracia, para responderá ^u0 si 
resultan contra él; bajo re 
lo verifica en el plazo fijado, sera c elugar. 
de, parándole el perjuicio que ^a‘?lü6y (Q' ^ant0.

A su vez, en nombre de S. e. ir¡dad0g> 
exhorto y requiero á todas las Au '('-udici»h 
civiles como militares y de poliem 3 ^gca. d0^ y 
que practiquen diligencias activa ■ <1 ? 
ferido procesado Mariano Tarraque .^g6 de l 
en caso de ser habido, lo remitan, o । ^^^i' Ull V/CVOV 14 0 OV-L IV • '• • , lA<4 1 '
so. con las seguridades convenían- ¿is| jd 
ría SLani.o P n rrruci a d A Psf.H. PlaZa Y .■llrrAllOlde Santa Engracia de esta Plaza y j-jigeu1 
ción, pues así lo tengo acordado en 
este día. , ,0 189&

Dada en Zaragoza á 6 de Abril
Montero.

JoS¿

IMPRENTA DEL HOSPlCl
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